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Antecedentes. 

1.1.	 Plan General del Ayuntamiento

1.1.1.	 Fundamentación jurídica.

De la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal

Artículo 79. El Congreso del Estado debe aprobar las leyes de Ingresos de los municipios y revisar 

y fiscalizar sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos deben ser aprobados por los 

Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles, planes municipales de desarrollo y a las 

siguientes reglas:

El Art. 25 de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos.

La Ley Reglamentaria de estos artículos, es la Ley de Planeación. Esta Ley destaca las bases de 

la coordinación del Ejecutivo Federal y las entidades federativas, señala a la planeación como 

un medio para el desempeño eficaz de la responsabilidad del Estado, los lineamientos para la 

formulación de planes y programas, y lo concerniente a la concertación entre federación, estados 

y municipios para convenir la coordinación que se requiera para su participación en la planeación 

nacional.

Ley de Planeación Para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

De las Disposiciones Generales: 

Art. 2.- Esta ley  tiene por objeto establecer:

Las normas y principios básicos de la planeación, de las actividades de la administración pública 

Estatal y municipal para coadyuvar en el desarrollo integral y sustentable del Estado;

Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática del 

Estado de Jalisco;

Las bases para que el Titular del Ejecutivo Estatal coordine las actividades de planeación con la 

Federación y con los Municipios, conforme a la legislación aplicable; y Las bases para promover y 

fomentar la participación activa y responsable de la sociedad, en la elaboración y ejecución de los 

planes y programas de desarrollo  que hace referencia esta ley.

Art. 6.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, deberán 

programar y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación 

del desarrollo estatal, regional y municipal.
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De la Planeación del Desarrollo Municipal: 

Art. 38.- La planeación municipal del desarrollo, deberá llevarse a cabo como un medio para 

el eficaz desempeño de la responsabilidad de los municipios, con la finalidad de coadyuvar al 

desarrollo económico y social de sus habitantes.

Art. 39.- De acuerdo a la legislación aplicable, los municipios deberán contar con un Plan 

Municipal, el cual será aprobado por sus respectivos ayuntamientos. Los programas derivados del 

Plan Municipal deberán contar con la aprobación de los ayuntamientos de los municipios donde 

se contemple su aplicación.

Art. 40.- El Plan Municipal precisará los objetivos generales, estrategias y líneas de acción del 

desarrollo integral del municipio; se referirán al conjunto de la actividad económica y social, 

y regirán la orientación de los programas operativos anuales (POA), tomando en cuenta, en lo 

conducente, lo dispuesto en el Plan Estatal y los planes regionales respectivos.

1.1.2.	Vinculación con el PMD. 

Art. 48.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, serán obligatorios para toda la 

administración pública municipal en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 

disposiciones legales que resulten aplicables, a partir de su publicación.

Art. 49.- Los municipios deberán observar el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que 

de él se deriven como base para realizar los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de 

Egresos.

Art. 50.- El Plan Municipal de Desarrollo tendrá en principio una vigencia indefinida, con 

proyecciones a corto, mediano y largo plazo, debiendo ser evaluado y en su caso actualizado 

o sustituido conforme a lo establecido en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias. Los 

programas que se deriven del Plan Municipal deberán tener una vigencia que no podrá exceder al 

término constitucional que le corresponde a la administración pública.

Art. 51.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, deberán ser evaluados y, en su 

caso actualizados o sustituidos conforme a lo siguiente: a) dentro de los seis primeros meses 

del inicio del periodo constitucional de la administración municipal que corresponda; y b) en el 

último semestre del tercer año de gobierno de la administración, en cuyo caso comprenderá todo 

el período constitucional.
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1.1.3. Vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo

En el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012 se fundamenta en 5 ejes rectores:

Lograr un desarrollo humano sustentable a partir de garantizar para los mexicanos de hoy la 

satisfacción de sus necesidades fundamentales como la educación, la salud, la alimentación, la 

vivienda y la protección a sus derechos humanos.

Consolidar un estado de derecho y seguridad para lograr un progreso de toda la nación, el 

desarrollo humano precisa el respeto irrestricto de la ley, porque es mediante su aplicación que las 

personas pueden acceder a mejores oportunidades de vida, participar libre y responsablemente de 

la democracia; y disfrutar de una vida y un patrimonio seguro. 

Lograr una economía competitiva y generadora de empleos a través de  un crecimiento sostenido 

más acelerado y generar los empleos formales que permitan mejorar la calidad de vida de todos 

los mexicanos. Mejorar las condiciones de vida y las oportunidades de todos, especialmente a 

aquellos que viven en la pobreza. 

Tener igualdad de oportunidades para conducir a México hacia un desarrollo económico y social 

sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el país.

La sustentabilidad ambiental se refiere a la administración eficiente y racional de los recursos 

naturales, de manera que tal que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin 

comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras.

La democracia no solo es una forma de gobierno o de organización del poder político. El régimen 

democrático, es fundamentalmente, un sistema representativo de gobierno ciudadano regido por 

el principio de mayoría, la soberanía debe de residir en sus ciudadanos para la toma de decisiones 

para lograr del desarrollo económico y social del país. 

1.1.4. Vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo

En el Plan Estatal de Desarrollo 2007-2013 se propusieron cuatro  objetivos fundamentales que 

fueron el eje de la administración estatal:

Empleo y crecimiento, se refiere al logro de una ocupación productiva y remunerativa que cubra 

las necesidades básicas de la familia, y permita el pleno desarrollo de sus capacidades  en un 

marco de pleno respeto a los derechos humanos y al medio ambiente. Se requiere establecer, 

en forma conjunta las acciones y proyectos que generen las condiciones jurídicas, normativas y 
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de infraestructura necesarias, para propiciar el crecimiento económico que genere los empleos 

requeridos por los jaliscienses. 

Desarrollo social, para lograr este eje estratégico es necesario mejorar las expectativas de futuro 

de todos los jaliscienses mediante una educación de calidad que sea pertinente, relevante y 

eficaz; proteger y mejorar la salud de la población incrementando la calidad de los servicios e 

infraestructura física y recurso humano; acercando las oportunidades de desarrollo a las personas, 

las familias, y comunidades que viven en condiciones de vulnerabilidad y marginación. Logrando 

el desarrollo sustentable a través de la prevención y el combate a la contaminación ambiental, la 

promoción de la conservación y el uso racional de los recursos naturales. 

Respeto y justicia, el reto consiste ahora, en que es estado democrático sea en todo momento una 

democracia gobernable, que permita que las ventajas que trae consigo este sistema de gobierno, 

tales como una verdadera competencia electoral, la alternancia en el ejercicio del gobierno, el 

respeto y restricto de los derechos humanos, la transparencia y la rendición de cuentas, la eficiente 

y expedita procuración de justicia, entre otros temas; se traduzcan en mejores condiciones de vida 

para las personas, emitiendo su desarrollo integral.

Buen gobierno, consiste en la capacidad de las instancias gubernamentales para dirigir en forma 

adecuada a la sociedad y en procesar las demandas de los ciudadanos; está fuertemente asociada 

con la legitimidad y el consenso social respecto a la gestión pública, logrando así la participación 

ciudadana, un estado de derecho, transparencia, capacidad de respuesta, orientación hacían el 

consenso, equidad, eficacia y eficiencia, responsabilidad y una visión estratégica.

1.1.5.	Alcance.

El alcance del Plan General del Ayuntamiento tendrá una duración de 3 años a partir del 01 

de Octubre de 2012 al 30 de Septiembre de 2015 y será de observancia general para toda la 

administración.

1.1.6.	Objetivos.

Lograr un Estado de derecho y consolidación democrática

Tener una Economía eficiente, pujante y competitiva

Contar con un Gobierno eficaz y de calidad en su desempeño

Desarrollar el Uso sustentable de los recursos naturales

Tener una Sociedad plural e incluyente

Promover una Ética cívica y valores sociales y

Contar con una Estructura demográfica equilibrada. 
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1.1.7.	Retos.

Desarrollar un cabildo participativo en la toma de decisiones y en constante interrelación 

con los demás niveles de gobierno, las instituciones y la sociedad civil.

La falta de recursos económicos y los problemas monetarios con los que cuenta la actual 

administración.

Lograr la participación ciudadana en los planes, programas y proyectos para la priorización 

de los temas de interés de la mayoría.

El aprovechamiento de los recursos naturales mediante la preservación del entorno 

ecológico, para desarrollar las actividades económicas con un enfoque eco turístico.

Tener una sociedad involucrada en la problemática para su solución.

Fomentar los valores sociales en el presente para fortalecer el futuro.

Contar con los planes de desarrollo urbano parciales de forma que nuestro municipio se 

desarrolle ordenadamente.

1.2.	 Administración  Pública  Municipal 2012 - 2015:

1.2.1.	Visión.

En Cabo Corrientes se ve a un municipio con infraestructura carretera, principalmente las carreteras 

turísticas de Tuito-Tehuamixtle, Tuito-Chimo y la pavimentación de la carretera Peregrina-Corrales; 

al igual, propiciando las condiciones para la regularización de la tenencia de la tierra  atrayendo la  

inversión privada y por ende la generación de empleos, contando con infraestructura hospitalaria 

y los servicios de salud, generando igualdad entre los habitantes mediante la dotación de servicios 

básicos y a las viviendas. Desarrollando al máximo las actividades económicas mediante la  

tecnificación del sector agropecuario  y una mejor prestación de servicios turísticos y comerciales.

1.2.2.	  Misión.

El H. Ayuntamiento Constitucional y el cuerpo de funcionarios que integran la administración 

municipal 2012-2015, es propuesta y tiene la finalidad de dotar de servicios básicos a toda 

la población del municipio y la prestación de servicios públicos de calidad; que satisfaga las 

necesidades de función y operación del municipio; desarrollarlo mediante la generación de 

oportunidades en igualdad para los habitantes , la  obra pública, la creación de infraestructura 

turística, la aplicación eficiente y transparente de los recursos con la participación ciudadana.
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1.2.3.	Ayuntamiento: su integración, funciones y responsabilidades, y su 
organización.

Integración del Cabildo

Los ciudadanos de Cabo Corrientes que integran H. Cabildo, son personas honestas, sencillas, 

imparciales y comprometidas con el desarrollo y superación de todos los habitantes del Municipio, 

los cuales les dieron su confianza en las elecciones el día 01 de Julio del año 2012, y esperan un 

desempeño de sus funciones trasparente y democrático optando siempre con la participación de 

la gente para la toma de decisiones y distribución de los recursos:
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Comisiones del Cabildo
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1.2.4.	Organización administrativa.

Integración del Ayuntamiento
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Análisis de problemas identificados.  

La regularización de la tierra, certidumbre patrimonial e incorporarlos plenamente al sistema 

catastral y tributario, proyectos productivos, servicios básicos y, en suma, todos aquellos que les 

permitan una mejor calidad de vida. 

La falta de servicios públicos en las comunidades rurales obedece, principalmente, al elevado 

costo que representa llevarlos a las localidades pequeñas; por ello, la inversión per cápita deberá 

ser mucho mayor en razón de la dispersión de las comunidades, pues el 72.8% de las localidades 

rurales tienen menos de 2500 habitantes. 

Adicionalmente, para lograr un desarrollo social pleno, es necesario incluir en las acciones 

gubernamentales a todos los grupos sociales. De esta forma, en el Gobierno Municipal 

combatiremos de manera frontal la inequidad y el rezago social, para hacer de nuestro municipio 

un Cabo Corrientes para todos. 
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Objetivos Estratégicos 2030 y su cumplimento al 2015.

Educación

En las instituciones educativas elevar los niveles de calidad en la educación y ampliar la cobertura.

Salud

En las instituciones educativas elevar los niveles de calidad en la educación y ampliar la cobertura.

Vivienda

Promover los programas de calidad en la educación.

Ampliar la cobertura educativa en el Municipio.

Mejorar las instalaciones educativas en el Municipio.

Disminuir las tasas de analfabetismo en el Municipio.

Promover diversas actividades deportivas en el Municipio.

Fomentar las actividades culturales en el Municipio.

Impulsar los programas de calidad en los servicios de salud.

Aprovechar los mecanismos de apoyo del Gobierno Estatal y Federal.

Elevar los niveles de salud en cuanto a la cobertura y la atención.

Promover la construcción de un Hospital Regional en la Cabecera Municipal.

Promover la creación de Centros de Salud en las Delegaciones de Refugio Suchitlan y 

Maito.

Mejorar y ampliar las viviendas del Municipio.

Impulsar los programas de vivienda en el Municipio.

Aprovechar los mecanismos de apoyo del Gobierno Estatal y Federal de vivienda en el 

Municipio.

Dotar a la población de acceso a la infraestructura básica de la vivienda, sobre todo agua, 

drenaje y energía eléctrica.
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Programas Sociales

Participar activamente en programas que atiendan de manera específica a la población más 

necesitada.

Implementar mecanismos que permitan identificar a la población en condiciones de 

pobreza.

Gestionar recursos para la gente a través de los programas sociales gubernamentales.

Fomentar actividades productivas con posibilidades reales de crecimiento económico.

Promover la participación activa de los distintos agentes productivos.

Otorgar asesoría necesaria para impulsar las cadenas productivas focalizadas en 

productos rentables, existentes y potenciales.

Gestionar la ampliación de créditos accesibles a las condiciones particulares de los 

sectores agropecuario, industrial, comercial y de servicios.

Promover la generación de microempresas rurales.

Promover la generación de empresas del ramo turístico, ecoturístico y de servicios.

Objetivos del Desarrollo Económico

Industria y Comercio

Integrar cadenas productivas en las actividades de mayor dinamismo económico y con mayores 

posibilidades de crecimiento.

Agricultura y Ganadería

Fomentar el incremento de la producción en las actividades agrícolas.

Promover la exportación de productos competitivos.

Impulsar la productividad de la agricultura.

Aprovechar los mecanismos de apoyo para fortalecer al sector agropecuario.

Coadyuvar en la construcción de la Presa Los Panales que beneficiara más de 7,000 

hectáreas en la zona de los ejidos para el aprovechamiento agrícola. 

Turismo

Fortalecer el desarrollo de las playas y espacios turísticos con un sello ecológico (ecoturístico) 

mediante la promoción de inversión.

Fortalecer con infraestructura básica especializada, las áreas turísticas de manera que 

se puedan promover las actividades turísticas de montaña y playa en todo los ancho del 

Municipio.
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Promoción de la inversión

Promover más inversiones productivas en áreas estratégicas de desarrollo económico municipal.

Gestionar ante las instancias correspondientes la creación de infraestructura carreteras 

que comuniquen las zonas turísticas con la carretera federal 200.

Promover los servicios turísticos, hoteleros, artesanales y gastronómicos que se ofertan 

en el Municipio.

Promover al municipio en el nivel regional y nacional sobre las áreas potenciales con las 

que se cuenta y que son aptas para la inversión productiva.

Buscar mecanismos de difusión de las áreas estratégicas de inversión del municipio.

Mejorar la calidad y ampliar del servicio de agua, drenaje y alcantarillado sanitario.

Instalar servicio de energía eléctrica en los ligares que aún no lo tienen.

Construir las carreteras y darle mantenimiento a los caminos rurales, así como los 

espacios públicos.

Realizar acciones de rehabilitación y modernización de la infraestructura Municipal

Mejorar y ampliar el sistema de trasporte.

Objetivos del Desarrollo Institucional

Servicios Públicos

Otorgar servicios públicos en los lugares que aún no cuentan con ellos; mejorar la calidad y el 

servicio.

Administración Pública

Elevar la calidad de administración pública e implementar acciones que mejoren la recaudación y 

ejercicio del gasto público.

Actualizar los reglamentos existentes y simplificar su contenido para que sean fáciles de 

entender por parte de la ciudadanía.

Mejorar el sistema Seguridad Pública en el Municipio.

Mejor la administración pública municipal.

Implementar acciones novedosas para recaudar mayores recursos públicos.

Proteger el medio ambiente.
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Mecanismos de seguimiento y evaluación.

Los mecanismos de seguimiento y evaluación serán las reuniones de jefes y directores que se 

tienen mes con mes con el presidente municipal, las mesas  en las reuniones de consejo municipal 

de desarrollo rural sustentable y las asambleas de Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEMUN).
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Demanda Social
El Tuito (Cabecera Municipal)

Desarrollo Social y Humano

Cultura
La falta de espacios para la realización de talleres culturales; así como para darle seguimiento a  

los existentes, no hay apoyo económico para lograr el incremento de más talleres culturales; no 

se cuenta con grupos musicales (orquesta, sinfónica, mariachi, etc.) 

Solicitar a las dependencias federales y estales los apoyos necesarios para pago de 

instructores y equipamiento.

Promover apoyos económicos para las construcción de otros espacios culturales.

Remodelación del teatro al aire libre en la plaza pública.

Otorgar becas a estudiantes de altos promedios y de bajos recursos.

Gestionar ante las dependencias Federales y Estales, para la construcción y remodelación 

de aulas en la escuela primaria Josefina Castillo.

Promover en los distintos programas sociales el apoyo para las personas que no cuentan 

con una vivienda o para aquellas que viven en condiciones de pobreza extrema.

Gestionar ante PRODEUR y el Gobierno del Estado la regularización de los lotes ubicados 

en el fraccionamiento conocido como IPROVIPE .

Educación.
Las aulas de la escuela primaria Josefina Castillo se encuentran en muy mal estado y a punto 

de caerse; no existen becas para los estudiantes que tienen promedio alto y que no tienen los 

recursos para seguir estudiando.

Vivienda.
Existe carencia de viviendas, provocada por la problemática de la tenencia de la tierra.

Gestionar más apoyos ante el DIF Estatal y la SEDESOL.

Promover la creación de empleo 

Despensas para personas de escasos recursos.
Son insuficientes las despensas para la demanda de la población ya que existen habitantes que 

viven en condiciones precarias provocadas por la falta de empleo.
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Mejorar los servicios médicos y suministrar medicamentos necesarios para emergencias 

en el centro de salud.

Promover la construcción de un Hospital Regional para la atención de los pobladores de 

las localidades de los municipio de Cabo Corrientes y Tomatlán, asi como los turistas en 

tránsito en la Región Costa Alegre.

Instalar el alumbrado de la unidad deportiva existente así como rehabilitar la cancha de 

usos anexas al campo de futbol.

Promover la construcción de una cancha de usos múltiples con gimnasio al aire libre y 

juegos infantiles en el fraccionamiento de IPROVIPE.

Darle mantenimiento constantes al campo de futbol de la colonia los Llanitos.

Gestionar la construccion de baños publicos en las areas de promocion del deporte.

Salud.
No hay atención ni servicios médicos suficientes, ni los medicamentos necesarios para algunas 

emergencias.

Deporte.
No se disponen de instalaciones deportivas adecuadas para practicar los diferentes deportes.

Desarrollo Económico

Empleos
No existen fuentes de empleos.

Promover la creación de empresas que generen empleos.

Apoyar a través de los programas de desarrollo social del gobierno federal y estatal a los 

pequeños comerciantes que son tradicionales y atractivo turístico, (elaboración de pan, 

quesos y raicillas).

Desarrollo Rural.
Existe poco financiamiento, y escasos apoyos económicos y de capacitación en el sector primario 

(ganadería, agricultura y pesca)

Promover los diferentes programas del sector primario (ganadería y agricultura) con los 

habitantes.

Capacitar a las personas que requieran este tipo de apoyo, para elaborar los expedientes 

técnicos que requieren las dependencias gubernamentales.
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Desarrollo Institucional.

Recolección de basura.

Turismo.
La infraestructura turística es escasa y no tiene las condiciones apropiadas; no existe un plan de 

mercadotecnia; no existe conciencia turística en la población local.

Comercio.
No existen apoyos al comercio.

Seguridad pública.
No tiene la capacidad para realizar acciones preventivas ni el armamento necesario ya que les toca 

un arma por cada 3 elementos.

Mejorar el servicio.

Dar información sobre los servicios turísticos.

Recuperar el perfil del turista actual.

Mejorar la imagen urbana del área de portales, ya que esta considerada como un atractivo 

turístico importante para el Municipio, así como en el tramo comprendido de la carretera 

Federal 200 y la calle 1º de abril.

Promover apoyos para el desarrollo de los comerciantes y crear programas para nuevos 

comercios y su profesionalización.

De manera urgente equipar con armamento a cada uno de los elementos (faltan por lo 

menos 13 armas)

Capacitar adecuadamente a los policías.

Fomentar la cultura de servicio en los policías.

Tratar bien a la gente y a los turistas.

Remodelacion de las instalaciones de la Dirección de Seguridad PÚblica para dar 
cumplimiento a los establecido en las Normas de Seguridad Pública Federal y Estatal.

Solicitar la dotación de vehículos para patrullas por parte del Gobierno Federal y Estatal.
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Infraestructura.
El puente sobre el arroyo Agua Caliente en el inicio de la carretera a Llano Grande se encuentra 

inconcluso, ya que el Gobierno del Estado empezó la obra pero no la termino; a las calles presentan 

baches y no están bien empedradas.

Alumbrado público.
Existen calles que no cuentan con el servicio de alumbrado público.

Panteones.
Falta de mantenimiento.

Exigir al Gobierno del Estado la terminación del puente que se ubica en el río Agua Caliente 
donde inicia la carretera a Llano Grande.

Rehabilitar empedrados y darle mantenimiento periódicamente.

Construcción de banquetas y machuelos para el lineamiento de calles en la zona urbana 
de El Tuito.

Construcción de puentes peatonales en la zona urbana de El Tuito.

Gestionar la construcción del andador turístico sobre la rivera del Río El Tuito

Gestionar la construcción del puente vehicular Prolongación Calle Argentina-Barrio Pobre

Gestionar la construcción de una unidad deportiva en El Tuito

Instalar lámparas en las calles que no tiene este servicio.

Promover el cambio del sistema actual de lámpara por uno ahorrador de energía.

Promover la instalación de servicios de medidor para que se pague únicamente la energía 
que se consume.

Realizar periódicamente la limpieza y mantenimiento del panteón

Comprar terreno para ampliación del Panteón Municipal de El Tuito, y el bardeo del mismo.

Aquisición de un terreno para un Panteón nuevo en El Tuito.
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Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.
Existen fugas de agua y drenaje sanitario

Rehabilitar la tubería que presentan fugas.

Realizar periódicamente el desazolve de las tuberías de la red de alcantarillado sanitario.

Concientizar a los usuarias de no arrogar desechos sólidos o desperdicias a las tubería de 
la red del alcantarillado sanitario.

Realizar mantenimiento constante a la planta de tratamiento de agua residual para su 
buen funcionamiento.

Delegación Las Juntas y Los Veranos

Instalar lámparas en las calles que no tiene este servicio.

Promover el cambio del sistema actual de lámpara por uno ahorrador de energía.

Promover la instalación de servicios de medidor para que se pague únicamente la energía 

que se consume.

Alumbrado público.
Existen calles que no cuentan con el servicio de alumbrado público.

Desarrollo Económico

Empleos.
No existen fuentes de empleos.

Servicio Públicos

Infraestructura.
Las calles presentan baches y no están bien empedradas.

Promover la creación de empresas que generen empleos.

Rehabilitar empedrados y darle mantenimiento periódicamente.

Realizar con maquinaria la nivelación de las calles y caminos que no tiene ningún tipo de 

revestimiento.
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Panteones.
No existe panteón, se trasladan hasta la cabecera municipal para este servicio.

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.
No existe alcantarillado sanitario, el sistema de agua potable es deficiente.

Promover con las autoridades ejidales la donación de un terreno destinado para el panteón.

Realizar la delimitación del panteón.

Promover la construcción del sistema del Alcantarillado Sanitario.

Rehabilita el sistema de agua potable.

Ampliar el sistema de agua potable en zonas donde se requiera.

Turismo.
La infraestructura turística es escasa y no tiene las condiciones apropiadas; no existe un plan de 

mercadotecnia; no existe conciencia turística en la población local.

Dar información sobre los servicios turísticos.

Recuperar el perfil del turista actual.

Rehabilitar la imagen urbana de los portales.

Promover la construcción de un centro de salud, ya que es una zona donde se realiza 

actividades turísticas conocidas como turismo de aventura y deporte extremo.

Salud.
No existe centro de salud en la Delegación

Seguridad pública.
La vigilancia por parte del personal de seguridad pública es insuficiente en los pueblos de la 

Delegación.

Implementar recorridos más frecuentes por parte de los elementos de seguridad pública 

a los pueblos de la Delegación.
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Delegación Yelapa

Desarrollo Social y Humano

Cultura
Falta de espacios para la realización de talleres culturales; no se cuenta con grupos musicales 

(orquesta, sinfónica, mariachi, etc.

Gestionar la construcción de un espacio para realizar actividades culturales.

Promover en las escuelas y los grupos de los jóvenes de la delegación la creación de un 

ballet folklórico y grupos musicales.

Gestionar la rehabilitación de las escuelas existentes que presentan daños en su estructura.

Gestionar la construcción de bardéo perimetral en las escuelas.

Promover la construcción de la escuela secundaria en Quimixto.

Gestionar la construccion de cancha de usos multiples en el COBAEJ de Yelapa.

Gestionar la construccion de baños para los docentes del COBAEJ de Yelapa.

Promover en los distintos programas sociales el apoyo para las personas que no cuentan 

con una vivienda o para aquellas que viven en condiciones de pobreza extrema.

Gestionar más apoyos ante el DIF Estatal y la SEDESOL.

Promover la creación de empleo 

Educación.
 Las escuelas de la delegación se encuentra deterioradas y en algunos casos no está delimitada el 

terreno donde están ubicadas. Falta el edificio de una secundaria en la zona de Quimixto.

Vivienda.
Existe carencia de vivienda.

Despensas para personas de escasos recursos.
Son insuficientes las despensas para la demanda de la población ya que existen habitantes que 

viven en condiciones precarias provocadas por la falta de empleo.



32

Mejorar los servicios médicos y suministrar medicamentos necesarios para emergencias 

en el centro de salud.

Salud.
No hay atención ni servicios médicos suficientes, ni los medicamentos necesarios para algunas 

emergencias.

Exigir al Gobierno del Estado concluir de manera urgente la cancha de usos múltiples del 
centro de la delegación.

Gestionar la construccion de baños publicos en las areas de promocion del deporte.

Deporte.
La cancha de usos múltiples del centro de la delegación se encuentra inconclusa, ya que el 

Gobierno del Estado destruyo la que existía e inicio la obra pero no la termino.

Desarrollo Económico

Empleos
No existen fuentes de empleos.

Promover la creación de empresas que generen empleos.

Fortalecer a los comerciantes y prestadores de servicios turísticos para que generen 

empleo para las personas locales.

Apoyar a través de los programas de desarrollo social de la instituciones gubernamentales 

a los pequeños comerciantes que son tradicionales y atractivo turístico en la delegación, 

(elaboración pay y raicillas)

Desarrollo Rural.
Existe poco financiamiento, y escasos apoyos económicos y de capacitación en el sector primario 

(ganadería, agricultura y pesca).

Promover los diferentes programas del sector primario (ganadería y agricultura) con los 

habitantes.

Capacitar a las personas que requieran este tipo de apoyo, para elaborar los expedientes 

técnicos que requieren las dependencias gubernamentales.
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Turismo.
Los muelles de las playas de Las Animas, Quimixto y Yelapa se encuentran deteriorados y su 

capacidad es insuficiente para las embarcaciones que arriban a esas playas; la Comunidad de 

Pizota no cuenta con embarcadero lo cual provoca que los habitantes queden incomunicados en 

temporal de lluvia.

Gestionar la rehabilitación y ampliación de los muelles existentes en las playas de Las 

Animas, Quimixto y Yelapa.

Promover la Construcción de un embarcadero para la Playa de Pizota.

Comercio.
No existen apoyos al comercio.

Promover apoyos para el desarrollo de los comerciantes y crear programas para nuevos 

comercios y su profesionalización

Desarrollo Institucional.

Recolección de basura.
Servicio insuficiente e inadecuado de la recolección de basura.

Seguridad pública.
No hay presencia del personal de seguridad pública en las playas de la delegación.

Gestionar la instalación de contenedores adecuados, de fácil manejo y resistentes a la 

brisa del mar en las playas de Las Animas, Quimixto, Yelapa y Pizota.

Crear una coordinación con los habitantes y los prestadores de servicios para trasladar de 

las playas al embarcadero de Boca de Tomatlan la basura que se almacene.

Promover la creación de un módulo de seguridad pública en Yelapa.

Que el Personal de Seguridad Publica realice recorridos frecuentes a las Playas de Las 

Animas, Quimixto, Yelapa y Pizota para que le de seguridad y confianza al turismo que 

visita la región.

Implementar un programa para que en la época vacacional se mantenga una vigilancia 

constante en las playas.
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Alumbrado público
Existen calles que no cuentan con el servicio de alumbrado público.

Implementar un programa de rehabilitación y ampliación del Sistema de Agua potable en 

la Delegación.

Promover la Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario en las Poblaciones de Las 

Animas, Quimixto y Yelapa.

Instalar lámparas en las calles que no tiene este servicio.

Promover el cambio del sistema actual de lámpara por uno ahorrador de energía.

Promover la instalación de servicios de medidor para que se pague únicamente la energía 

que se consume.

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.
Existe deficiencia en el sistema de agua potable en la Delegación; no se cuenta con el sistema de 

Alcantarillado Sanitario.

Infraestructura.
Los vialidades de la localidad de Yelapa se encuentran en condiciones muy inaccesibles para 

personas de la tercera edad y discapacitados.

Gestionar la construcción de rampas para discapacitados, pasa manos y mejoramiento de 

accesos a los puntos mas concurridos de la localidad.

Hacer el proyecto para la construcción del acceso a la Colonia El Paso en la localidad de 

Yelapa.

Delegación El Refugio Suchitlan

Desarrollo Social y Humano

Cultura
Falta de espacios para la realización de talleres culturales; no se cuenta con grupos musicales 

(orquesta, sinfónica, mariachi, etc.)

Gestionar la construcción de un espacio para realizar actividades culturales.

Promover en las escuelas y los grupos de los jóvenes de la delegación la creación de un 

ballet folklórico y grupos musicales.
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Gestionar la rehabilitación de las escuelas existentes que presentan daños en su estructura.

Gestionar la construcción de bardéo perimetral en las escuelas.

Gestionar la construccion de cancha de usos multiples en el COBAEJ de El Refugio Suchitlan.

Gestionar la construccion de baños para los docentes del COBAEJ de El Refugio Suchitlan.

Promover en los distintos programas sociales el apoyo para las personas que no cuentan 
con una vivienda o para aquellas que viven en condiciones de pobreza extrema.

Educación.
Las escuelas de la delegación se encuentran deterioradas y en algunos casos no está delimitada el 

terreno donde están ubicadas.

Vivienda.
Existe carencia de vivienda.

Gestionar más apoyos ante el DIF Estatal y la SEDESOL.

Promover la creación de empleo.

Despensas para personas de escasos recursos.
Son insuficientes las despensas para la demanda de la población ya que existen habitantes que 

viven en condiciones precarias provocadas por la falta de empleo.

 Promover la construcción de un centro de salud, ya que es una zona donde concurren 

con frecuencia a solicitar el servicio de emergencias las habitantes de las poblaciones de 

Chimo, Malpaso, Sauceda e Ixtlahuahuey.

Salud.
No existe centro de salud en la Delegación.

Promover la construcción de una cancha de usos múltiples en La Sauceda.

Gestionar la ampliación del lienzo charro en El Refugio Suchitlan Para las personas que 
practican la Charrería.

Promover la construcción de una cancha de usos múltiples en Ixtlahauhuey.

Gestionar la construccion de baños públicos en las areas de promocion del deporte.

Deporte.
Existen insuficientes espacios deportivos en la Delegación.
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Desarrollo Económico

Empleos
No existen fuentes de empleos.

Promover la creación de empresas que generen empleos.

Desarrollo Rural.
Existe poco financiamiento, y escasos apoyos económicos y de capacitación en el sector primario 

(ganadería, agricultura y pesca).

Promover los diferentes programas del sector primario (ganadería y agricultura) con los 

habitantes.

Capacitar a las personas que requieran este tipo de apoyo, para elaborar los expedientes 

técnicos que requieren las dependencias gubernamentales.

Turismo.
La infraestructura turística es casi nula y no tienen las condiciones apropiadas para desarrollar 

esta actividad.

Gestionar la terminación del espigón en la playa de Chimo.

Gestionar la construccion de un muelle en la playa de Chimo.

Rehabilitar el camino sobre la playa en el tramo Chimo-Los Chonchos.

Rehabilitar la imagen urbana de los portales de El Refugio Suchitlan.

Rehabilitar la Ruta del Café y la de la Raicilla.

Comercio
No existen apoyos al comercio.

Promover apoyos para el desarrollo de los comerciantes y crear programas para nuevos 
comercios y su profesionalización.

Desarrollo Institucional.

Recolección de basura.
Servicio insuficiente e inadecuado de la recolección de basura.
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Gestionar la instalación de contenedores adecuados, de fácil manejo y resistentes a la 

brisa del mar en las poblaciones de Chimo, La Sauceda, Malpaso, Ixtlahuahuey y El Refugio 

Suchitlan.

Crear una coordinación con los habitantes para trasladar de las poblaciones al vertedero 

municipal la basura que se almacene.

Gestionar la donacion de un terreno para en un futuro habilitar un vertedero municipal.

Seguridad pública.
La vigilancia por parte del personal de seguridad pública es insuficiente en los pueblos de la 

Delegación.

Implementar recorridos más frecuentes por parte de los elementos de seguridad pública 

a los pueblos de la Delegación.

Infraestructura.
Las calles presentan baches y no están bien empedradas; la población de Chimo se queda 

incomunicada en temporal de lluvia; la carretera Chacala-Chimo no está terminada y en época de 

lluvias se corta en los cruces con los arroyos.

Rehabilitar empedrados y darle mantenimiento periódicamente.

Realizar con maquinaria la nivelación de las calles y caminos que no tiene ningún tipo de 

revestimiento.

Gestionar la construcción de un puente vehicular en la localidad de Chimo.

Gestionar la construcción de la carretera Chacala-Chimo.

Gestionar la rehabilitacion del camino rural Sauceda-Corrales.

Gestionar la construcción de la carretera rural El Refugio Suchitlan-Chimo (Por El Limon).

Rehabilitación de camino rural La Sauceda - José María Morelos.

Gestionar el mejoramiento de la imagen urbana de la localidad de El Refugio Suchitlan

Gestionar la rehabilitación de la plaza publica de la localidad de Ixtlahuahuey

Alumbrado público
Existen calles que no cuentan con el servicio de alumbrado público.
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Instalar lámparas en las calles que no tiene este servicio.

Promover el cambio del sistema actual de lámpara por uno ahorrador de energía.

Promover la instalación de servicios de medidor para que se pague únicamente la energía 

que se consume.

Promover la construcción del sistema del Alcantarillado Sanitario.

Rehabilita el sistema de agua potable.

Ampliar el sistema de agua potable en zonas donde se requiera.

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.
No existe alcantarillado sanitario, el sistema de agua potable es deficiente.

Delegación Maito

Desarrollo Social y Humano

Cultura
Falta de espacios para la realización de talleres culturales; no se cuenta con grupos musicales 

(orquesta, sinfónica, mariachi, etc.)

Gestionar la construcción de un espacio para realizar actividades culturales.

Promover en las escuelas y los grupos de los jóvenes de la delegación la creación de un 

ballet folklórico y grupos musicales.

Gestionar la rehabilitación de las escuelas existentes que presentan daños en su estructura.

Gestionar la construcción de bardéo perimetral en las escuelas.

Gestionar la construccion de cancha de usos multiples en el COBAEJ de Villa del Mar.

Gestionar la construccion de baños para los docentes del COBAEJ de Villa del Mar.

Gestionar ante las autoridades de Educación Estatal maestro para la escuela primaria de 

la localidad de Maito.

Educación.
Las escuelas de la delegación se encuentran deterioradas y en algunos casos no está delimitada el 

terreno donde están ubicadas.
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Promover en los distintos programas sociales el apoyo para las personas que no cuentan 
con una vivienda o para aquellas que viven en condiciones de pobreza extrema.

Vivienda.
Existe carencia de vivienda.

Gestionar más apoyos ante el DIF Estatal y la SEDESOL.

Promover la creación de empleo.

Despensas para personas de escasos recursos.
Son insuficientes las despensas para la demanda de la población ya que existen habitantes que 

viven en condiciones precarias provocadas por la falta de empleo.

Mejorar los servicios médicos y suministrar medicamentos necesarios para emergencias 

en el centro de salud.

Promover la construcción de un Centro de Salud en la localidad de Maito, para atender a 

las localidades de Tehuamixtle, Villa del Mar, Ipala, Peregrina de Gómez, El Toro, Aquiles 

Serdan, Naranjitos, Playitas y Corrales.

Salud.
No hay atención ni servicios médicos suficientes, ni los medicamentos necesarios para algunas 

emergencias, no existe un centro de salud en la zona de los ejidos, la cual es la región más 

habitada y visita por el turismo.

Gestionar la Construcción de cancha de usos múltiples en las localidades de Ipala, Villa 
del Mar  y Corrales.

Gestionar la construccion de baños publicos en las areas de promocion del deporte.

Deporte.
No se dispone de instalaciones deportivas adecuadas para practicar los diferentes deportes.

Desarrollo Económico

Empleos
No existen fuentes de empleos.

Promover la creación de empresas que generen empleos.

Fortalecer a los comerciantes y prestadores de servicios turísticos para que generen 

empleo para las personas locales.

Apoyar a través de los programas de desarrollo social de las instituciones gubernamentales 

a los pequeños comerciantes.
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Desarrollo Rural.
Existe poco financiamiento, y escasos apoyos económicos y de capacitación en el sector primario 

(ganadería, agricultura y pesca); existe desinterés por parte del Gobierno Municipal para ayudar 

a los comuneros afectados por el proyecto de la Presa Los Panales de resolver sus conflictos 

sociales.

Promover los diferentes programas del sector primario (ganadería y agricultura) con los 

habitantes.

Capacitar a las personas que requieran este tipo de apoyo, para elaborar los expedientes 

técnicos que requieren las dependencias gubernamentales.

Coadyuvar con los Gobiernos Federal y Estatal para poner en marcha la construcción la 

Presa Los Panales

Turismo.
No existen carreteras pavimentadas para llegar a las playas de la región, la infraestructura turística 

es escasa y no tiene las condiciones apropiadas; no existe un plan de mercadotecnia; no existe 

conciencia turística en la población local.

Gestionar la construcción de manera urgente de la carretera de El Tuito-Corrales.

Dar información sobre los servicios turísticos.

Recuperar el perfil del turista actual.

Comercio
No existen apoyos al comercio.

Promover apoyos para el desarrollo de los comerciantes y crear programas para nuevos 
comercios y su profesionalización.

Desarrollo Institucional.

Recolección de basura.
Servicio insuficiente e inadecuado de la recolección de basura.

Gestionar la instalación de contenedores adecuados, de fácil manejo y resistentes a la 

brisa del mar en las playas de Corrales, Maito, Tehuamixtle, Villa del Mar e Ipala.

Crear una coordinación con los habitantes para trasladar de las poblaciones al vertedero 

municipal la basura que se almacene.

Gestionar la donacion de un terreno para en un futuro habilitar un vertedero municipal.



41

Seguridad pública.
No hay presencia del personal de seguridad pública en las playas de la delegación.

Promover la creación de un módulo de seguridad pública en Maito.

Que el Personal de Seguridad Publica realice recorridos frecuentes a las Playas de Corrales, 

Maito, Tehuamixtle, Villa del Mar, Ipala y Peregrina de Gómez; para que le de seguridad y 

confianza al turismo que visita la región.

Implementar un programa para que en la época vacacional se mantenga una vigilancia 

constante en las playas  

Infraestructura.
Las calles presentan baches y no están bien empedradas, la carretera de acceso a las comunidades 

se encuentra inconclusa y sin carpeta asfáltica.

Gestionar la construcción de manera urgente de la carretera de El Tuito-Corrales.

Rehabilitar empedrados y darle mantenimiento periódicamente.

Gestionar las construcción del puente vehicular Peregrina de Gomez-Municipio de 

Tomatlán.

Gestionar la construcción de la plaza publica de la localidad de Maito.

Gestionar el empedrado de la calle principal de la localidad de Naranjitos.

Gestionar la construcción de la plaza pública de la localidad de Naranjitos.

Gestionar la remodelación de la plaza pública de la localidad de Llano Grande de Ipala.

Gestionar la terminación del empedrado del acceso principal de la localidad de Tehuamixtle.

Gestionar el mejoramiento de la imagen urbana de la localidad de Maito

Alumbrado público
Existen calles que no cuentan con el servicio de alumbrado público.

Promover el cambio del sistema actual de lámpara por uno ahorrador de energía.

Promover la instalación de servicios de medidor para que se pague únicamente la energía 

que se consume.

Instalar lámparas en las calles que no tiene este servicio.
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Promover la construcción del sistema del Alcantarillado Sanitario.

Rehabilita el sistema de agua potable.

Ampliar el sistema de agua potable en zonas donde se requiera.

Gestionar la construcción de un tanque de almacenamiento de agua con la capacidad de 
400 m3 en la localidad de Villa del Mar, para atender a la localidad vecina de Ipala.

Gestionar el equipamiento del pozo profundo de la localidad de Ipala.

Desasolvar el rio de la localidad de Ipala.

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.
No existe alcantarillado sanitario, el sistema de agua potable es deficiente.

Delegación Chacala

Desarrollo Social y Humano

Cultura
Falta de espacios para la realización de talleres culturales; no se cuenta con grupos musicales 

(orquesta, sinfónica, mariachi, etc.

Gestionar la construcción de un espacio para realizar actividades culturales.

Promover en las escuelas y los grupos de los jóvenes de la delegación la creación de un 

ballet folklórico y grupos musicales.

Educación.
Las escuelas de la delegación se encuentran deterioradas y en algunos casos no está delimitada el 

terreno donde están ubicadas.

Gestionar la rehabilitación de las escuelas existentes que presentan daños en su estructura.

Gestionar la construcción de bardéo perimetral en las escuelas.

Gestionar la construcción de baños y bardeo perimetral en el JardÍn de Niños de Chacala.

Gestionar la terminación del bardeo perimetral en la Telesecundaria de Chacala.

Gestionar la rehabilitación de los 3 salones, construcción de baños de la Escuela Primaria

20 de Noviembre en la localidad de Chacala.

Vivienda.
Existe carencia de vivienda.



43

Promover en los distintos programas sociales el apoyo para las personas que no cuentan 
con una vivienda o para aquellas que viven en condiciones de pobreza extrema.

Gestionar más apoyos ante el DIF Estatal y la SEDESOL.

Promover la creación de empleo.

Despensas para personas de escasos recursos.
Son insuficientes las despensas para la demanda de la población ya que existen habitantes que 

viven en condiciones precarias provocadas por la falta de empleo.

Salud.
No hay atención ni servicios médicos suficientes, ni los medicamentos necesarios para algunas 

emergencias, no existe un centro de salud en la zona de los ejidos, la cual es la región más 

habitada y visita por el turismo.

Mejorar los servicios médicos y suministrar medicamentos necesarios para emergencias 

en el centro de salud.

Promover la ampliación de la unidad de salud existente para convertirlo en Centro de 

Salud.

Construcción de pórtico en el centro de salud de Chacala.

Promover la construcción de una cancha de usos múltiples en Mascotita.

Promover la construcción de una cancha de usos múltiples en Las Guasimas.

Gestionar la construccion de baños publicos en las areas de promocion del deporte.

Gestión de alumbrado y bardeo perimetral de la cancha de usos multiples de Chacala.

Deporte.
Existen insuficientes espacios deportivos en la Delegación

Desarrollo Económico

Empleos
No existen fuentes de empleos.

Promover la creación de empresas que generen empleos.

Desarrollo Rural.
Existe poco financiamiento, y escasos apoyos económicos y de capacitación en el sector primario 

(ganadería, agricultura y pesca).
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Promover los diferentes programas del sector primario (ganadería y agricultura) con los 

habitantes.

Capacitar a las personas que requieran este tipo de apoyo, para elaborar los expedientes 

técnicos que requieren las dependencias gubernamentales.

Turismo.
La infraestructura turística es casi nula y no tienen las condiciones apropiadas para desarrollar 

esta actividad.

Gestionar la terminación de manera urgente la carretera El Tuito-Chacala.

Gestionar la construcción de manera urgente la carretera Chacala-Yelapa.

Rehabilitar la imagen urbana de la plaza pública de Chacala.

Comercio
No existen apoyos al comercio.

Promover apoyos para el desarrollo de los comerciantes y crear programas para nuevos 
comercios y su profesionalización.

Desarrollo Institucional.

Recolección de basura.
Servicio insuficiente e inadecuado de la recolección de basura.

Gestionar la instalación de contenedores adecuados y de fácil manejo  en las poblaciones 

de Mascotita, Agua Caliente, Las Guásimas y Chacala.

Crear una coordinación con los habitantes para trasladar de las poblaciones al vertedero 

municipal la basura que se almacene.

Seguridad pública.
La vigilancia por parte del personal de seguridad pública es insuficiente en los pueblos de la 

Delegación

Implementar recorridos más frecuentes por parte de los elementos de seguridad pública 

a los pueblos de la Delegación.

Infraestructura.
Las calles presentan baches y no están bien empedradas; las carretera Tuito-Chacala- no está 

terminada, el camino Chacala-Yelapa se encuentra en malas condiciones y en época de lluvias se 

corta en los cruces con los arroyos.
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Rehabilitar empedrados y darle mantenimiento periódicamente.

Realizar con maquinaria la nivelación de las calles y caminos que no tiene ningún tipo de 

revestimiento.

Gestionar la construcción de la Carretera Chacala-Yelapa.

Gestionar la terminación de la carretera Tuito-Chacala.

Gestionar la terminación de los empredados y machuelos de las calles de la localidad de 

Chacala.

Gestionar la construcción de un salón de usos múltiples en la Localidad de Chacala en 

coordinación con las autoridades comunales.

Gestionar el empedrado de la calle del panteón de la localidad de Chacala.

Gestionar la rehabilitación de la plaza publica de la localidad de Chacala.

Gestionar la construcción del puente vehicular Algodón-Llano Grande de Ipala.

Gestionar el empedrado de la calle principal de la localidad de El Algodón.

Gestionar el mejoramiento de la imagen urbana de la localidad de Chacala.

Alumbrado público
Existen calles que no cuentan con el servicio de alumbrado público.

Instalar lámparas en las calles que no tiene este servicio.

Promover el cambio del sistema actual de lámpara por uno ahorrador de energía.

Promover la instalación de servicios de medidor para que se pague únicamente la energía 

que se consume.

Panteones.

Gestionar la terminación del bardeo perimetral de la localidad de Chacala.

Promover la construcción del sistema del Alcantarillado Sanitario.

Rehabilita el sistema de agua potable.

Ampliar el sistema de agua potable en zonas donde se requiera.

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.
No existe alcantarillado sanitario, el sistema de agua potable es deficiente.
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